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Siendo las ocho de la mañana (8 a.m.) de hoy lunes, veintitres (23) de octubre de dos mil veintitrés (2.023), se fija en lista el traslado del recurso de 
reposición propuesto por el apoderado de la parte demandada Mapfre Seguros Generales Colombia S.A. contra el auto No. 455 del 13 de octubre del 2.023 
que libró mandamiento y el auto No. 457 de la misma fecha que decretó medida cautelar. 
 
  
Dicho término es por tres (3) días, en la forma prevista en el artículo 110 y 319 del C.G.P., días que corren a partir del día martes, veinticuatro (24) de 

octubre del cursante. 
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